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De: Luis Grave de Peralta Morell 
       2317 14th Street 
       Lubbock, TX, 79401 
       E-Mail:LuisGrave@hotmail.com 
       URL: www.habanamafia.com 
 
A: Web general director de la Pagina Oficial de La Asamblea para promover la Sociedad 
Civil en Cuba la Asamblea para Promover la Sociedad Civil en Cuba 

 
 

Por favor, quisiera que le hicieran llegar a los firmantes de la “Carta a los 
miembros de la Nación Cubana en el Exilio” esta contribución personal al documento 
“Proyecto de plegable sobre violaciones de los derechos civiles y el comportamiento real 
en la práctica de las violaciones” que debe ser discutido durante su Reunión General el 
próximo 20 de Mayo.  

 
 

En Cuba los derechos humanos y  civiles se violan para poder robar 
 

Luego de leer el “Proyecto de plegable sobre violaciones de los derechos civiles y 
el comportamiento real en la práctica de las violaciones”,  y en virtud del llamado hecho 
por “La Asamblea para Promover la Sociedad Civil en Cuba”, a los miembros de la 
Nación Cubana en el destierro que luchan por la reconquista de la libertad usurpada, a 
enviar cualquier “sugerencia, documento o punto de vista para discutir durante la 
celebración de tan importante evento”, aquí les envío algunos comentarios acerca de 
dicho documento.  

 
Me place ver que el documento elaborado enumera un gran número de las 

violaciones de los derechos civiles y humanos que ocurren diariamente dentro de Cuba. 
Sin embargo, estimo que el documento debería incluir una discusión acerca de por qué 
son violados sistemáticamente los derechos de los cubanos. 

 
Les propongo  incluir en dicho documento que, en Cuba, los derechos humanos 

y civiles se violan para poder robar.  
 
En lo que sigue expongo las razones que sustentan la afirmación anterior. 
 
Los cubanos han sido privados del ejercicio de sus derechos, de eso no hay duda. 

Pero ello no ha ocurrido  por razones ideológicas o por razones altruistas.  Todo lo 
contrario, los cubanos han sido privados de sus derechos para facilitar el enriquecimiento 
delictuoso de la élite dirigente, encabezada por el clan de los Castro. 

 
Hubo una época, cuando Cuba era un satélite de la Unión Soviética, que la élite 

dirigente intentó justificar la falta de derechos en Cuba con el falso argumento de que en 
Cuba existía una dictadura del proletariado y que los derechos humanos y civiles no eran 
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mas que derechos burgueses obsoletos. Hoy sabemos que el clan de los Castro usó ese 
argumento ideológico para enmascarar la cruda realidad: en Cuba no existía una 
dictadura del proletariado, en Cuba existía y existe una  tiranía.  Hoy esa tiranía, a falta de 
coartada ideológica, ya no difama abiertamente a esos derechos universalmente 
reconocidos, sino que con total desvergüenza trata por todos los medios de presentarse 
como el paladín de los derechos que pisotea sistemáticamente. 

 
Castro y sus voceros vociferan. Dime de que presumes y te diré que te falta. 

Castro y sus voceros no se cansan de hablar de los principios que les faltan. En Cuba, los 
derechos se violan para poder robar. 

 
No son razones ideológicas, sino económicas las que explican la triste realidad 

cubana.  No son los principios, sino el ansia insaciable de dinero y poder lo que explica la 
realidad cubana. No es el antiimperialismo sino la utilización del poder del estado para 
robar sistemáticamente y sin escrúpulos, la causa última del despojo de que ha sido 
víctima el pueblo cubano.  

 
¿Por qué?, cito: “El acceso a determinados hospitales como el CIMEC, el CIREC, el 

Cira García y las salas para extranjeros de algunos centros asistenciales, es totalmente 
discriminatorio para los cubanos”. ¿Será por razones ideológicas? Oh no, claro que no, es 
porque “poderoso caballero  es Don dinero”.  

 
¿Por qué se le decomisan sus propiedades al obrero, o al campesino, o a la ama de 

casa que se lanza a la aventura desesperada de ir a otras tierras en busca de lo que le han 
arrebatado en la suya? ¿Por razones ideológicas? Oh, no, hoy, más de 40 años después de 
las primeras “confiscaciones”, ya es hora de llamarle al pan, pan y al vino, vino. En buen 
idioma Castellano eso se llama despojo, hurto,  robo y abuso de poder.  

 
¿Por qué los cubanos en el exilio son obligados a pagar las tarifas telefónicas más 

caras del mundo? ( cuesta 10 veces más llamar a Argentina, al otro extremo del mundo, 
que llamar a Cuba a sólo 90 millas de E.U.), ¿por qué los cubanos en el exilio son 
obligados a pagar los pasaportes más caros del mundo?, ¿por qué los cubanos en el exilio 
tienen que pagar precios abusivos por hacer llegar ropa, alimentos y medicinas a sus 
empobrecidos familiares en Cuba? ¿Será porque la élite dirigente de Cuba utiliza esos 
exorbitantes impuestos para facilitar la reunificación de la familia cubana? Oh, no, esos 
son impuestos de rapiña, son impuestos de garroteros. 

 
¿Por qué los trabajadores cubanos reciben su salario en una moneda que no les sirve 

para comprar en las tiendas que son propiedad del mismo que les paga? ¿Por qué Castro 
paga con una moneda que él mismo se niega a recibir? ¿Será para evitar que el pueblo sea 
corrompido por el dinero verdadero o será que Castro nunca se equivoca en cuestiones de 
dinero? 

 
No son razones ideológicas, sino económicas las que explican la triste realidad 

cubana.  No son los principios, sino el ansia insaciable de dinero y poder lo que explica la 
realidad cubana. No es el antiimperialismo sino la utilización del poder del estado para 
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robar sistemáticamente y sin escrúpulos, la causa última de la miseria en que vive el 
pueblo cubano.  

 
¿Recuerdan cuando Castro declaró al sistema ruso como el  comunismo verdadero y a 

los chinos los tildó de traidores?  Así ocurrió mientras los rusos fueron ricos y le 
brindaron protección. Cuando los recursos rusos desaparecieron y los chinos mejoraron, 
Castro no dudó en acomodar sus “principios” a la medida de los chinos, convencido de 
que a cambio de ello los nuevos ricos chinos le dejarían caer algunas migajas. 

 
Cuando Castro confiscó los vienes de todos los propietarios en Cuba, no eliminó la 

propiedad privada en Cuba, sino que eliminó a todos sus posibles competidores. Desde 
entonces el clan de los Castro mantiene el monopolio exclusivo de las riquezas 
producidas por los cubanos. 

 
¿Por qué?, cito: “…el cubano es discriminado en su propia tierra, y existen decenas 

de actividades que sí puede realizar un extranjero, pero están prohibidas para un 
nacional”. ¿Será por razones ideológicas? ¿Será para mantener la pureza del socialismo 
cubano? Oh no, claro que no, es porque el clan de los Castro no quiere competidores 
dentro de Cuba.    

 
La Nación Cubana completa, los once millones de cubanos que residen en Cuba y los 

tres millones que han sido forzados a partir hacia el exilio, el pueblo cubano, todos 
nosotros somos víctima de las insaciables ansias de poder y de dinero del cartel de los 
Castro. Una minoría todo poderosa se ha adueñado del país. El cartel de los Castro es el 
único empleador autorizado del país. Controla el 100 % del comercio exterior y se dedica 
en cuerpo y alma a controlar el 100 % del comercio interior. La fuente de su poder radica 
en el robo y la extorsión. Siendo el único empleador autorizado del país paga a sus 
trabajadores en una moneda que no acepta en las tiendas de su propiedad dedicadas a 
extorsionar a aquellos que reciben moneda libremente convertible de sus familiares en el 
exilio. 

 
¿Por qué fueron encarcelados tantos cubanos por el “delito” de poseer divisas 

convertibles? ¿Por qué se despenalizó la tenencia de la moneda del “enemigo”  cuando 
Castro, falto de los recursos que recibía de los rusos, decidió extorsionar a los cubanos 
que antes había vilipendiado? ¿Por qué los obreros y profesionales cubanos que trabajan 
directamente para compañías extranjeras dentro y fuera del país no cobran directamente 
su salario en moneda convertible sino que es el único empleador autorizado de Cuba 
quien se apropia del fruto del sudor del cubano? ¿Por qué Castro, lejos de adoptar en 
Cuba el modelo económico de sus nuevos amiguitos chinos, se empeña en mantener el 
mas estricto control personal sobre lo que realmente le interesa: las monedas libremente 
convertibles?. 

 
En Cuba, los derechos humanos y civiles se han estado violando para poder robar. Se 

continúan violando pues es la única forma que tiene el clan de los Castro para mantener 
su negocio. No se puede vivir del robo y la extorsión sin reprimir a las víctimas del 
atraco.  
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En Cuba ocurren todas las violaciones enumeradas en el “Proyecto de plegable sobre 

violaciones de los derechos civiles y el comportamiento real en la práctica de las 
violaciones” porque tienen que ocurrir mientras se mantenga el estado de cosas existente. 
En Cuba  ocurren todas esas violaciones porque un grupito de pillos y matones vive de 
los demás.     

 
Como miembro de la Nación Cubana en el destierro le propongo a “La Asamblea 

para Promover la Sociedad Civil” reunida en el “Congreso por la Libertad” que discuta 
acerca de las causas por las que ocurren violaciones sistemáticas de los derechos civiles y 
humanos en Cuba, y que reconozca explícitamente que es la utilización por la tiranía 
del poder del estado para robar sistemáticamente y sin escrúpulos, la causa última 
de dichas violaciones. 

 


